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I. OBJETO DE LA DECISIÓN 

II.  

 

El Despacho entra a resolver sobre la admisión de la acción de tutela instaurada 

por la señora OLGA PIEDAD CARDENAS PATIÑO actuando en nombre propio, 

en contra de la GOBERNACIÓN DE CALDAS por la presunta vulneración a su 

derecho fundamental de PETICIÓN.   

 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

Se pretende con esta acción de tutela que se ordene a la entidad accionada 

RESPONDER en debida forma y de fondo la petición presentada el día 27 de 

febrero del año en curso. 

 

Al respecto importa advertir que si bien el presente trámite constitucional tiene su 

génesis en una petición formulada por un grupo de 101 personas, como se dice en 

el escrito inicial, la tutela fue presentada por la señora OLGA PIEDAD CÁRDENAS 

PATIÑO, en su propio nombre y sin la intención de representar otras personas, 

alegando en esencia, que la respuesta que le fue brindada a ella, no a los demás, 

no la ha dejado satisfecha y por ende considera vulnerado su derecho de petición.  
 

Así, si el reproche que se formula en la demanda de tutela versa sobre la 

respuesta que a ésta le dieron, el Juzgado no considera necesario ni pertinente 

vincular al resto de los firmantes de la petición inicial.  
 

Sin embargo, teniendo en cuenta que la respuesta cuestionada se dirigió no solo a 

ésta sino también al señor Hernán García Agudelo, se ordenará su vinculación, así 

como también la del Municipio de Manizales, el Municipio de Villamaría, la 

Personería de Manizales y la Personería de Villamaría.  

 

Toda vez que el Despacho desconoce la dirección de notificaciones del señor 

HERNÁN GARCÍA AGUDELO se requerirá a la señora OLGA PIEDAD 

CARDENAS PATIÑO que en el término de UN DÍA HÁBIL contado a partir de la 

notificación del presente auto se sirva informar la dirección de correo electrónico, 

documento de identidad, teléfono y demás datos que considere pertinentes del 

señor Correa Ospina con el fin de notificarle el auto de admisión.  

 



Por lo demás, del estudio realizado a los documentos que presenta el accionante 

se puede observar que su solicitud reúne los requisitos de los artículos 1º, 2º, 7, 

10, 13 y 14 del Decreto 2591 de 1991; por ser competente este estrado para 

conocer de ella conforme al artículo 1º del Decreto Nº 1983 de 2017, se 

ADMITIRÁ la presente Acción de Tutela y se le dará el trámite preferencial 

correspondiente. 
 

 

III. DECRETO DE PRUEBAS 

 

1. Téngase en cuenta las pruebas documentales allegada por la parte actora. 

2. Vincular al MUNICIPIO DE MANIZALES, MUNICIPIO DE VILLAMARIA, 

PERSONERÍA DE MANIZALES, PERSONERÍA DE VILLAMARIA, y el señor HERNÁN 

GARCÍA AGUDELO  

3. REQUERIR a la señora OLGA PIEDAD CARDENAS PATIÑO que en el término 

de UN DÍA HÁBIL contado a partir de la notificación del presente auto se sirva 

informar la dirección de correo electrónico, documento de identidad, teléfono y 

demás datos que considere pertinentes del señor Hernán García Agudelo con el fin 

de notificarle el auto de admisión.  

4. Oficiosamente se dispone librar comunicación a la entidad accionada para 

que con destino a los autos, se sirva dar respuesta al escrito de tutela, dentro del 

término legal de dos (2) días hábiles, y solicite las pruebas que pretenda hacer 

valer para su defensa. 

 

IV. DECISIÓN 

 

Por lo expuesto el JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL de 

MANIZALES, CALDAS: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente la acción de tutela, promovida por la señora 

OLGA PIEDAD CARDENAS PATIÑO en contra de la GOBERNACIÓN DE 

CALDAS por la presunta vulneración a su derecho fundamental de PETICIÓN.   

 

SEGUNDO: VINCULAR al MUNICIPIO DE MANIZALES, MUNICIPIO DE 

VILLAMARIA, PERSONERÍA DE MANIZALES, PERSONERÍA DE 

VILLAMARIA y al señor HERNÁN GARCÍA AGUDELO.  

 

 

TERCERO: REQUERIR a la señora OLGA PIEDAD CARDENAS PATIÑO que en 

el término de UN DÍA HÁBIL contado a partir de la notificación del presente auto 

se sirva informar la dirección de correo electrónico, documento de identidad, 

teléfono y demás datos que considere pertinentes del señor HERNÁN GARCÍA 

AGUDELO con el fin de notificarle el auto de admisión.  

 



CUARTO: CONCEDER el término de dos (2) días hábiles contados a partir de la 

notificación de este auto a la entidad accionada para que se sirva dar respuesta al 

escrito de tutela y haga valer o solicite las pruebas correspondientes en su 

defensa. 

 

QUINTO: DECRETAR las pruebas relacionadas en la parte motiva. 

 

SEXTO: NOTIFICAR a la parte accionante, y a las entidades accionadas y 

vinculadas, por la vía más expedita y en la forma indicada en la parte motiva de 

este auto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
SANTIAGO RENDÓN TAMAYO  

JUEZ 
 

MCHR 
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